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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2004-00321-00. 
 

El sucesor procesal del encartado, a través de su procurador judicial, 
solicita nuevamente que se decrete la cancelación de la medida cautelar 
que presuntamente recayó sobre el bien raíz distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 280-68131. 
 
En ese sentido, se advierte que sobre la materia se resolvió, a través 
de auto calendado a 5 de agosto del año en curso; ámbito en el que 
se denegó la suplica instada, con estribo en las razones allí expuestas, 
a lo que deberá atenerse el aducido sujeto ritual, máxime porque tal 
providencia alcanzó firmeza, en tanto que jamás fue controvertida. 
 
A la par de ello, se llama la atención al mencionado vocero judicial, 
en tanto que se observa que no ha llevado a cabo una revisión 
exhaustiva y cuidadosa del plenario, conforme a los postulados de 
diligencia y cuidado; comportamiento que de continuarse será objeto de 
las correspondientes medidas, en aras de que se investigue la falta 
cometida en ese campo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. SECRETARÍA. 
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